
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/08/2020 18:00 
Número de Folio: 00830220 
Nombre o denominación social del solicitante: Valentina Gómez García 
Información que requiere: Documentos que contengan
Número de personas con sentencias condenatorias por el delito de aborto en el periodo del 1 de enero de
2010 y el 1 de enero de 2020. ¿De estos casos cuántas tuvieron derecho a pago de fianza y cuáles fueron los
montos?  Desagregar por
1.Sexo
2.Año
3.Favor de anexar versión pública de las sentencias. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
25/09/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
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que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



follo PNT: 00830220 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/28412020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTl84S/2020 
ACUERDQ DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vlllahermosa. Tabasco e 2 da octubre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios 2757, 5636, 2875. 8521, 2614, 2539, 2414, 802. 1676, 
TSJIUT/56512020, 1458, 1179, 978, 2213, 2538, 1046, 162, 1472, 1457, 403, 477/2020, 
JMC/1856/2020, 1584, 1426, 1304, 1246, 1397, 1217, 1536, JMEZ167/2020, 840, 558, 192 y 
597, signados por los Jueces de los Juzgados Familiares Crvñes y Mixtos. mediante el cual se 

_ proporciona respuesta a la .schcrtud de mformacion run número oe folio 008302�-------- -- 

Vista la cuenta Que antecede se acuerda: 

PRIMERO; Por recibido los oficios de cuenta, signado por los Jueces de los Juzgados 
Familiares Civiles y Mixlos, por medio de los cuales se da respuesta a la sonctuo de acceso a 
!a información pública con número de folio 00830220, recibida el veiniicuatro de agosto de dos 
mil veinte a las drecocho horas con cero minutos, presentada vla Plataforma Nacional de 
Tronsparencla, mediante la cual recuere. " ... Documentos que contongan Número de 
personas con sentencias condenatorias por el delito de aborto en e/ periodo del 1 da 
enero de 2010 y el 1 de enero de 2020. ¿De estos casos cuántas tuvieron derecho a pago 
de fianza y cuáles fueron los montos? Desagregar por 
t.sexo 
2.Afto 
3.Favor de anexar versión pUDfica d& las $&ntonclas .... ·� por lo que se ordena agregar a 
los autos. los oficms de cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes.-········· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46 49, 50 nacconea 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado da 
Tabasco, asl como el artlculo 45 de su Reglamento, se acuerda qve la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública ········--·············· ··········--··-···· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente da 1nformacion recibido los oficios de cuenta, 
signado por los Juzgados Familiares Civiles y Mixtos, por medio de los cuales se proporciona 
respuesta a la información solicitada --·----·--------·-----········-----·····--········· 
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Es lmporlanle resaltar que de e cuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia, la obhgaton&dad 
de los Sujetos Obllgados estnba en proporcionar iraormacion contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso oo sucede --------------------------------------------------------------------- 

Cabe precisar que los JU2gados Familiares Civiles y Mixtos son las áreas qua cuentan con las 
facultades plenas para pronunciarse sobre la información requerida por la persona interesada. 

Para sustentar lo antefformente señalado, se cita el Cril6flo 007/10 emmdc por el Pleno del 
Instituto Naccre! de Transparencia, Acceso a la mtcrmecon y Protección de Datos 
Person.ales, antes IFAI, mismo que se lranscnbe: 

----- ------------- ---- 
Criterio 007/1 O 
No será necesaoc que el Comité de Información declare fomialmente la rnenatenca, cuando del 
anél1sls a la normat1vldad aplicable no se desprenda obligación alguna de cootar coo la información 
soscteoe ni se advierta algún otro elemento de conwcccn que epume a su e:dstencla. La ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamenlo prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la mexeteooa por parte de las dependencias y 
enbdactes de la Adrmmsíracén Publica Federal Éste implica. entre otras cosas que los Comites de 
lnjcrrneción confirmen la inexistencia manifestada por las unklades administrativas compelentes que 
hubiesen realizado la bUSqueda de la jnrcrrreccn que se sol1�t6 No obstante lo anterior, existen 
situaciones en les que, por una parte el an.illz,:ir la normativldad aplicable e la materia de la solicitud. 
no se advieJte obnqacrón alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la rncenacron 
y, por otra, no se tienen eunoeotea elemenlos de conV1CC16n que cermuen supooer que ésta exrste En 
estos casos. se considera que no es necesario que el Comité de Información declare rormaimeree la 
Inexistencia de los documenlos requeridos. 
E)(l)ed1an1es: 5088/08 Pol1cla Federal - Alonso Lujamblo lrR.Zébal 3456/09 Sea"el8rla de 
Comunreaciones y Transportes-Ángel Tnnld&d Zaldivar 5260/09 Secreta1ia de le Defensa N.'.lclOOBI - 
Angel Tnnldad Zaldrvar 5755/09 Instituto Nacional de Canoorologia -Ángel Trinidad Zaldlvar 206/10 
Secretaría de Educación Pública - Signd AfZI. Colunga.---------------------------------- 

También sirve da apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 8 la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra mar.clona. 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicib.Jdes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus arctsvos o que estén obligados a documentar, de 



acuerdo con sus facultades, competencias o funccnes, conforme a las caracterisllcas flsicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior los su¡etos olJhgados deben 
garantizar el derecho de acceso a la mrcrmacon de! particular proporcionando la información 

con la Que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sohcnuoes de Información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluaoon de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad. comeonaco Ponente· Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnfonnac-ón y Protección de 
Datos Personales 1 O de agosto de 2016. Por unanimidad. ccmecnece Ponente. Arell Cano 
euacene. 
•Mi'.!. _1889fJfL.Secretaria de. Hacienda y .Credíto EUbl100. 05 .de .octubre -de 201-6- P-0� 
unanimidad. cormsonaca Ponente. Ximena Puente de la Mora 

Por último, es lmponanle destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un pr1nclplo que obliga a todos a observar 
una detenninada actrtud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jundoo. y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnsliluto en uso 
de sus atribuciones, atendió la eonotuc conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el 
derecho de acceso a la Información, ademés se notificó respuesta en los tiempos legales 
eeaeraccs para tal fin a como lo 1nd1ca el numeral 138 de la Ley de la materia.-------·------ 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Art1culo 138. La respuesta a todil sol1cilud de mformacion realiUlda en es términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al süereseoc en un plazo no mayor de quince dies, contado a par1ir del dia 
s.gu1ente a la presentación de aquella ·····------------ ······-·· -----------·-···-···· 

TERCERO. En caso de no estar confonne con el presente acuerdo, hflgasele saber a la 
persona inleresada que dispone de un plazo de 15 días hábiles. contados a parlir del ora 
siguiente a la ncnñcacón de este proveído, para interponer por sí misma o a través de su 
representante legal. recurso de revaén ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso ara lnformaclOn PUbhca o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la ley en la matooa. ----------------------------- 

CUARTO. Publlquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado como lo dispone el artfculo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los SuJetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. -----------------·······-----------------·-· 
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Notttrquese a través de la Platafonna Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad. archívese el presente asunto como 
total y legalmente concluido.·--·······--------·······----Cúm piase,--·--······----------·-··· 
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vueterrrcse. Tabasco, Sepá81T1bre 03 de 2<120 
OFICIO No. TSJ/UT/565/2020 

JUZGADOS FAMILIARES, CIVILES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 0E TABASCO 
PRESENTE. 

POf medio del presente, me pem,ito scllcitar a Utled, su amable colaboración p:1ra responder 

la solicitud OOinforrnaciOn, que a la letra dice: 

PJfVTAIP/284/2020: •,,,Qosum•qfol AUP conwnun: 
NProero d• eerson,, con sencroclt• conden¡tflHfas por el dfllto de aborlo '" ., periodo 
cf!/ 1 th � de: 2010 y el f et, ,n.,.o de 2010. ¿ De esto¡¡; casos cu.tntas tuvforon·dllncho 
a pago cft fianza y cu6l9S fuercm /N montos? PfHareqar DOfi 
1.§@q 
2-A� 
3. FfY9( de anexar ytQioo pública et, l.as 1JeQ1gpf/a11 ... " 

No omito mantfeslar, Que !a enlre99 de la lllfoonaclón ¡xocede si el prooeso Jl.lisdlcdonal h9 
ca1Jsaclo estado o e;otulDóa, sf es.e fui,ra el C8$0 el Juzgado tendnl que enlf9i:Jar en venilón 

públl� el registro que contiene la lnforw.acióo solicitada de acuerdo a los támilnos del articulo 

108 de la Ley da Transparenc:le y Acceso a la lnformeciórl P�bhca vig,3nte en al Estado. 

solicitando 18 Intervención del Comité de T1anapan:1ncia para los erectca de dMffiear la 
informaciOn requerida, acreditánclos.e lo wntemp\ado en los Uneamillntoa Genarale& en 

materia de Clas1f1caci6n y Oesclaslf1caclón de la lnfOfJTlaciófl En caso de que la lnlormaciófl 

sea de cerkler r!ffiarvado tendré que ap�car le prueba do d•i'lo pr&Yista en los anlctJlos 116 

y 1 Z2 de ta Ley entes refetlóe 

El térmloo para rood!r 18 respuesta II lo solicitado es el 11 de ¡¡;uptlembre de! presente ano, asr 

mismo le Informo que podril reodlr respuesta al presente oñco vla corroo electrónico a írsvee 

del correo ln1111t1.1clonal: transparenoa@tsj-tabasco.gob n1K, lo enlerior solo &eré vé'.lda s! se 

·2n2(), /lllu dP 1 Bo11a Yiatrin, nen6111érit11 Afudrc de la Purria" 



presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. Sin otro particular, me permito 

erwiar1e un cordial saludo. 

C.c.p. 

. . 

DR. JULIO DE JES,ÚS' 
DIRECTOR DE LA UNIDAD D�PAREN 

_,,-' 

UEZ FALCÓN i:'{i,J<..U. jVD(CiAJ .. 
A Y ACCESO A OC'�NFl'OJUt�V.o 

-¿uzo, Mio de Leona Vicorf11, BeTJemérna Madrr do /11 Patria' 



ACUSE DE RECIBIDO DEL OFICIO NQ. JSJIUT/56§1202º 

•1RMA DE RECIBIDO 

SEPTIMO FAMILIAR DEL CENTRO 

e__= ADSCRIPOON -t-- 

1,{ �RIMERO >AM"Wl DEL c,N,,O 
� 

rNDO 

FAM,UA• DEL CENTRO • 
';fa�,-,-\.� I ... \,!_J_�- 

c TERCERO FAM"IAR DEL CENoRO ' ,< ¡' 
�\ 

a 
J 

f 
CUARTOFAMIUARDELCENTRO ---'�r\J\\... 0 .�--- 

,/ QUINTOFAMIUARDELCENTRO .ii: o�\."',� 
r- SEICTO FAMILIAR DEL CENTRO \\ • 

I f-- 
',j 

': AOSCRIPOON 

J �UZGADO CIVIL OC BALANCAN 

t/iJUZGADO 
PRIMERO CVIL DE CAROENAS _crt · l{:".'- ,¡ fJ.�-- ,,,..t.: lt?'� 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CARO[NAS ',\ly. \t !.\ , íl '' j . <P � ·'-�---- 
/ JUZGADO TER(tRO CVIL DE CARDEN_AS-+7� ,, 

' 



JUZGADO PRIMERO OVIL DE NACAJUCA 

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE CCNTlA 
O,A,cs $ Jh/J1t'I. /l!onr./'(J 
qz..?!'c_::,, e,f,1y!l,,2e 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ���� ¡J(· 'to 
COMALCAlCO �.. 1i!P JUZGADO SEGUNOO CIVIL DE 
COMALCALCO ó<tl' o:f' 0 -� 

JUZGADO PRIMERO OVIL OE ! �"',,, � f5 UNDUACAN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE '1 .p 8'- �qt t �, (..�' 
1 

CUNOUACAN '-. � 

;¡ JUZGADO PRIMER CIVIL DE �� 

HUI MANGUILLO ' �� X º - 'J JUZGADO SEGUNDO OVIL DE &'.cfl ' 
-1 

HUIMANGUILLO 

JUZGADO PRIMERO OVIL OC JAL9A DE ),.C 
MENOEZ �°'(',. 1 .. P 

·•O '?� r I':..:�� ,'\.,(;:) 
JUZGADO SEGUNDO OVIL DE JALPA DE �-,l("J :-....._('_(U (..;"( 

MENOEZ e,.<--' oq,· 
GAOO CíVIL DE MACUSPANA -- 

\} JUZGA.DO CIVIL OC CD. PEMEX 

ACUSE DC REC181DQ DEL OflOO NO. TSJIUT/§65/2020 



./;GADO 
OVIL DE TEAPA 

\ 

{'uzGAOO 

OVOL DE TENDSOQUE 

ADSCRIPCION --- FIRMA DC RECIBIDO 
t>=�t.� . ,-.�c.� ..: e: u: o Ñ z �s�.--1 

JUZGADO MIXTO DE EMIUANO ZAPATA A .. ""\ 
�'ZZ -se!- í:'ó 7.. o 

JUZGADOMIXTOOEJALAPA �ir- 1 _;;.¿,>f· ZO?O 
--- --- • I. cfu.Re•d.' e "j;Tr'.}ONI ;)'� 

r:UZGAOO Mll{l� DE TACOTA�-·--� 

\j; JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA 

�/ 
' 

AQJSE DE REOIIIOQ ppL OFIOO NO. TSJJUT/565/20'2Q 



DEPENDENCIA Juzgado Prunero Familiar de Primera 
Instancia 

,--,,,;lfl!,10.�.-.f\\l; ;¡¡�,' 
1 . ,. : . . . \... 

\/illahermos!:I, Tabasco. Ma<:leó: 1'1"1:le septiembre d02020. 
1 . ··l; S�?. ��J,. - ; . L .. . ... e-. . ·, : 

DR. JULIO DE JE SUS VÁZOUEZ FALCON. ;_ . · · , . , 1 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSP: · -..Y-.ACC.ESQ..A_ LA 
INFORMACION 
PRESENTE. 

En relación al oficio TSJJUT/56512020 de tres de 

septiembre del año aclual, informó lo siguiente: 

PJIUTAIP/28412020: Documentos que contengan: 
",..Númgro de persooas con 1entyoclaa corNe!J•toria;i cor el d91[to de 

aborto en el periodo del 1 de enoro de 2010 y el 1 de eooro de 2020. ; De 
estos casos cuantas tuvk),on derecho a pago de fianµ y cuále1o fueron los 

montos? Q9saaroga, cor: 
j.- eeiso 

2.-Allo 
3,· favo.- de anexar vert)ón pública de las sonwnci.as.,," 

Ninguna con la denominación. 

Lo que hago de su conocimiento. y efectos legales a 
que haya lugar. 

- .. _ 

...... 

- --- --- ----�- 



JUZGAOO: 2do. Familiar del Centro 

Oficio. 5636 

Vlllahennosa. Tabasco. 10 de sopuembrc de 2020. 

Asunto se ontrega mforrnoción. 

C. muLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Presente. 

,,...,.. ,.,... 
1-r;.n·· � , '" ·.,. • • .. •,.•:··: ;, ,,, =-�: '::!· . ,, r; 

1 
- •• , .• ,. ' ,· .. 

• � -;." ·.- 1 l (j ,),,t. ,.,,�� 

f-� \:" , 
�'J.:r.::· : , - 

'--y,".";· , ..:!__.'.... __ ·--- ---- • 

Ef'1 atención al oficio TSJ/LIT/565/2020. de locho tres de septiembre del 

presente año, y recibido el nuave del mismo mes y año, se lnfo,mo lo Siguie<1le: 

P J/lllAIP/284/'l!J'lO "Documentos que contengan: 

Numeras de personas con sentencio condenotorlo por el delilo de oborio on el 

periodo del I de enero de 201 O al O I de en oro de 202. tde estos casos cuantos 

tuvieron derecho a pagos de fianza y cuales fueron los montos? Desagregar por 

1.· sexo; 2.· años y 3.· favor de anexar vasión público de los sentencias 

Se advierte que no se encentré nlngün dellto de aborto en este Juzgodo o 

mi cargo 

lo antecior para los electos legales a que hayo lugar. 

·-·---- 



-··---- 

nlreclM 4l l� u .. 1.s:od"" Tn,'9"'"'tt<I& pA<UM, 1• 1°"'....-. 
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Dependeoc.ía; Juzgado Sexto Familiar del Centro. 
Oficio: 2539 
Asunto: se rinde informe solidtaclo 

• 

"t-'--�-�---- ·-----�� . . : ' .. , ( ) .. ,. ··�,, 
Villaher� Tabasco, 29. Qe sept�_cl!c' 2020 ,, .,,.,,,, .... DR. JULIO DE lESUS VAZQUEZ FALCON 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR�IÍICIA ':! I'( �,... , •• ,,.,. 
Y ACCESO A LA INFORMACION j' ' � · '' · !.,�, 
PRESENTE l ,� , , _ 

Por medio del presente r1ndo la 

. . 
G..::..:..�· .. ,.:,..: --- ., . __ -, ----- -··- --· información solicitada en su oflclo 

PJ/UTAIP/555/2020, recibido en este Juzgado el día nueve de septiembre del año en 
wrso, conforme a lo requerido en los términos siguientes: 

Respecto al número de personas con sentenaa condenatorias por el delito de 

aborto en el periodo del l de enero de 2010 y el 1 de enero 2020, lDe estos casos 
cl.lantos tuvieron derechos a pago de fianzas y cuáles fueron los montos? 

• se informa que, de enero ce 2010 al 1 de enero de 2020, no 5€ 

promovieron juidos de delito de aborto, tomando en cuent.a que la fecha 
de mauguracióri del Juzgado a mi cargo lo fue el 31 de enero del 2020, 
cabe mencionar que ese delito no es oompetes,aa de los juzgados 
Familiares. 

Sm más por el momento, le env!ó un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 

-----·- - --- 



Oepondoncia: Juzgado Séptimo Familia!' 
· del Centro. Tabasco. 

Oficio núm. 2414 

Asunto. Se contesta informe. 

VJIJ.aharmosa, Tabasco, a¡•�����r.e,��-�2:9 _' 
DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON . .¡. · :'_,-;:'. -� " . ¡: • . 
DIRECTOR DE LA UNIDAD OE TRANSPAR CIA ¡ r r,-c ,,...,. 
Y ACCESO A LA INFORMACION. .. x: • � J 
PRESENTE. 

/ ':\:< �· 
'/«-:.·::-. , . 

En atención a su oficio número TSIUT/56512020 · óelreS de 

septiembre del actual. informo a Usted, que en cuanto a la información 

que me requiere en el oficio antes citado. te hago de su concclrmenío. 

que como es un hecho nororio, con fecha veintiocho de enero de dos mil 

veinte, inició labores este Juzgado Séptimo Familiar del Distri!o Judicial 

del Centro, a mi digno cargo, de esa fecha a la presente no he tenido 

conocimiento de ningún caso por el delito de aborto en el periodo que 

hace alusión el ofício de referencia. 

Me despido de Usted, enviándole un cordial saludo. 

A INSTANCIA DEL 
NTRO, TABASCO. 



DEPSll'DltNCIA: JUZOAOO CIVIL OE PRf.MERA 
INSTANCIA. 

OFICIO: 802 
ASUNTO: El qu� se ind11;a 

BalancAn, TabAACO, 07 de Septiembre de 2020. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA. INFORMACIÓN DEL H, TRTBUN"AL 
SUPERJOR DE JUSTIClA DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE. 

En contestación a su similar TJS/UT/565/2020 que data del 
03 del mes y afio en curso, recibido en este juzgado el di.a de hoy, 
dentro del término concedido, Je informo; 

Previa revisión realizada al Sistema de Gesf1ón Judicial y a los líbro!. 
de goblerno que se llevan en este Juzgado a tni cargo, del 01 DE ENERO 
DE 2010 al 01 DE ENERO DE 2020, MO M ha ,ln1tido BAleAS!ia 
condepatorh por •I delito de aborte,. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

LUNA MAR.TIIIEZ. 

CoN -· •• ,. .. .- �- � -- ��s.,;...., e ... .., ... r.&.a. ef' eaHQ T-.....o 3'l&OOll-...rJn ,001 



Ofü:lo No. 1676 

. . _, 
En baae a la solicitud recibida via oíicio ni'.lmero 

TSJ/1JT /565/2020 de fecha t:rea de &eptiembre del lillo dos mil veinte y recibido 
en t,Sle JUZ{!.lldO el dia nueve de setiembre de lo11 miamos. me pemuto informar a 
Ut.ted y dar contestación al oficin n.ümero; 

DR JULIO OE JESÚS VAZQUEZ PAJ...OON 
DIRECTOR DI': LA. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA INFúRMACION DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE: 

PJ/UTAIP/284/2020 • Dvcumento.s que contengan: 
Núm•ro de per..:ina., c,on .,ntencfa.s eondcncrt.orla., por •1 delito de aborto, 
en el pe.rwd.o del l tk •nff'D d*< 20JO y el J de erwro de 2020. ¿De esto• 
ca.sos cucinta.s tlnlier"On tkreehn a pago de fl4- 11 cuó:le. .fuer"On fos 
montos? Desagregar por: J. Sexo, 2. Año y 3, Tauor de a:nu:ar V111n11fdn 
pii.bliea de ia. sent.incla.s ••. " 

En <."Ual:lto a la aolicitud efectuada referente • documentos 
que cor.tengan. NU.mero de peracnae cnn sentcnciu eondenatol"UUI por el dchto 
de ahortu, en el penodo del l de enero de 2010 y el t de enero de 2020, ca de 
de<:irle, que en este juzgado a m1 eargJ> no so ha visto ningún CJ.UIO de esa 
natura.k2a. 

Lo anterior, pera los efectos que se estimen P"rlinentea. 

LIC.HERJB OLEDO FABRES 



OFICIO NÚM..: 1no-2020. 
---····-··-··--···- 

Asunto: contestando oficio 
TSJ,IUT/.<;65/2020. 

H. Cárdenas, Tabasco, Me,11..., septiembre 11, de aoao. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PRESENTE: 

,-------· - ... . 
1 . 

1 : 1 ,:,. ,.,J 
l.-'---··-·-�-·- ... _., 

Por este medio y en atención a su oficio numero 
TSJ/l!T/565/20, de fecha septiembre 03, del 2020, le hago de su 
conocimiento que en el juzgado a mi cargo no se ha dictado sentencia 
alguna por el dellto de Aborto. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos 

LEZ VAZQVEZ. 



ASUNTO. RINDIENDO !NFORrA.E 

- -, , . 
·--''e " e ·-�� ... .-:. .é- �: .... r_-.:':'.:...-' 

�r,-, , .. ,, . .,-;.�(·�1 
de b,'"· �r�2� · · ,. - ? ! 

n<••'-••''> 

I; r, o ��.� '11',;l l 
.. .J .R O i,,.1,.. 

' � .. , .. , . , .. � -: . ' DR. JUUO DE JESÚS VÁl..OUEZ rALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPt,RENCIA 
Y ACCESO A LA. INFORMA.CIÓN 06... 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

H. Córdenas, Tab .. Mex. a 09 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

OAC1C: 1458 

En base a fa sol:c:tud reocca via oficie P:'.lniero 
TSJIUT/56512020, de fecha tres de seonembre dei año dos mil veinte v reobcc en 
este ¡uzgado a in, cru¡:¡o, a' nueve da septrembre de, mtsrr.o año, me permltc 
inforrr.ar a Usted y dar contestación a! oficio €n reserencre: 

?J.IUTt,1Pf284f202{1 ". En c,1<1r.to a io solicill:tdo en el citado 
of c:o es de decírsele que en d Juzgad:, Je r:-1; �sCt1pc1611, ,o existe oocurr.entos 
r¡¡ cetoe, que contenca numero de perseos COrJ sertencias coodenator:a pcr di 
oeste ce aborte e, e! periodo del u:10 de eoerc 2010 y el uno enero 2020 r,1 en loóo 
c!e1nás temitnos sollcitadcs. 

lo eruencr. para t>11 





Depend1111C1a: Juz¡�o 2do. Clvll de ?r!me,a Ion. 

Oflao No. A ·------- 

Asunto, El que se indicil 

Front&ra, Centla, Tab. MélCrm��� ��br� d!.�20. 

' 1 . ' ' 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 1... 
�RECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCr • '· ••·· • ·:, 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 1 .. "''· ... ·., 
Presente. 1 

l..�-·�-- .. ' - ' -· ·-. -·· 
En atención a su oficio nllmero TSJJUT/565/2020, de fecha 03 de septiembre 

de 2020, recibido en este Juzgado el 08 del mismo mes y año antes mencionado, me 
permito informar a Usted en relación a la inlotmadOn solicitada lo siguiente: 

En esta Juzgado no se ha dictado sentencia alguna que apllque el 
Delilo de Aborto, pues el 24 de junio del ano 2019, fue recién inaugurado dicho 
juzgado, por lo que a partir de esa fecha hasta hoy día no se ha recibido asunlo 
alguno al referente 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales que corresponda 
me despido de Usted, saludando corcannente. 

lNSTANCIA 

-· - ---- 



COMALCALCO, TABASCO. 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020. ,..--,,._ 
1 ·,.' --:-!'---::-;-'"·-, -- .... i . . i 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 1 � · ' . , . · ' · 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA r ' ' 
Y ACCESO A LA INFORMACION / 1 0 2(?, l'�) 
��L.�\; 1:����L SUPERIOR DE JUSTICtA DEL ESTADQ. ;·:� .. : · •• , , , 

En alención a su oficio TSJ/UT/56512020, de fecha 03 de septiembre de 
dos mil veinte, recepclonado en este Juzgado el ocho de sepliembte del ano en curso. 
me penntto informarle lo siguiente· 

PJIUTAIP/28412020: - Documentos que contengan - 
·------ ! P.É:Riooo 

' NUMERO DE PERSONAS DE 1 DE ENERO DE 201 O Y EL DE 1 DE ENEOR 
CON SENTENCIAS DE 2020 
CONDENATORIAS POR 1---- CON DERECHO A PAGO DE FIANZA EL DEUTO DE ABORTO 

Y CUALES FUERON LOS MONTOS 
SEXO A,�O 

--.N"O� H"A"Y----,---NOHA�Y�---1 
L ---------�- 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

------ -- 

i 
J , 



Dependencia: Juzgado 2º Civ!l de Primera ln 

Oficio No 2538 

Asunto: Se rlnde Informe 

Comalcalco, 'rebescc: 09 de Febrero de 2020. 

DR. JULIO DE JESUS YAZQUEZ FALCON, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRA.NS�ARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

En atencl6n a su oficio número TSJ/UT/565/2020 de tres de septiembre del 
presente año, se Informa que en esta judicatura no se cuenta con ninguna sentencia 
cofldenatorla por el delito de aborto en el periodo del l de enero de 2010 y el 1 de 
enero de 2020, al que hace alusión el slmllar PJ/UTAIP/2084/2020. 

Lo que comunico a Usted par! su conocimiento y efectos legales a Que 
haya lugar. 

calle Otto Wolter Peralta número 103, col. centro, Comalcalco, Tab. Mex. 
Ceitro <M Justkfa Q11il Tel. (01993) 3582000 Eltt. SOJJ C.P.86300 {Cetle donde se 

ubica 11, b!blloleca municipal y al lado del Cornilep) 

·--�----- ··-···----- 



OFICIO NÚMERO: 1046 

Cundu�n. Tabl'lsc.o; sepuembre 15, 2020 

ASUNJQ: SE 
TSJJUTl565l2020. 

CONTESTA OFICIO 

-v-, 

·. . � 
, ' ¡ 

1 
' ¡ " _, 

En atención a su oficio TSJIUT/565/2020, de 1l':r"tw septieml:lr.e del al'io en . . . 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
PRESENTE. 

curse, reabldo en eeae J�a.do el 14 del propio mea y eñe, relaciorlado con la solicitud de 

inlonn:ición PJ/UTAIP/284/2020, referente a: 

• Docurrwntos que COflllJl1flilfl Número de persones COl1 se11/oncias 
condenatori8s porei de/ilo de obot1o en el periodo del 1 de enero da 2010 y BI 
f do enero c16 2020 ¿De estos C8SóS cuántas tuv/Qron dettJ<;ho n pogo c16 
lfanza y cuó/es fueron los fl'IOfUos? Desngregar por: l. Sello. 2. A/lo. 3. Fttvor 
de enEl);'.ar l,'(lfS{dn públic:8 c16 las sentencias .. • 

Hago de su ccnccumento que en el Juzgado a mr cargo no se tra1mtitíl 

expediente o procedimlen!.06 relilfiva& a detltO'o, sino únicamente causa¡ ctvlle9. famfüa1es y -·· 
ATENTAMENTE 

O INSTANCIA 

---- .. ---�--- 



Dependencia: Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia. 

Oficio Numero: 162. 

Asunto: Se rinde Informe. 

Cunduacán, Tabasco, 17 de Septiembre de 2020. 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón. 
Director de la Umdad de Transparencia 
y Acceso a Ja Información del Poder Judicial 
del asteco de Tabasco. 
Villahermosa, Tabasco. 

y 

l •,. 

'' ' , ' ' i , 
' l. __ , ,, 
> ,-.,,, 

oficiOS. 'i'Sj/Ui /565/20 20 

,---<-,'-" -· 
> ' 

los a atención En 

TSJ/UT/566/2020, de tres de septiembre del presente eñe, recibido el 

quince de septiembre de 2020, respecto a la solicitud de los strrulares 
PJ/UTAIP/284/2020 y PJ/UTAIP/285/2020, me permito hacer de su 

conocimiento que en este Juzgado a mi cargo, no hay datos que Informar en 

los rubros que solicita. 

sic* 



Dependencia: Juzgado Pnmero C1v1I de Primera lnsl. 

Oficio No. 1472 

Asunto: El que se mdca. 

•2020, Ano de Leooa Vicerio, Benemérita Madf8 de la Patria" 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEl TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Hu1rnang1,illo, Tabasco, Mé,cioo; martes. 08 de septiembre de 2020 . 
..... - _..,_ - --.. 

e- : _,,,¡ .-: .\;., 1 ·-·� ''" ..... - .. .-._1,.G I ' ., • • A \,, .• •1ll···· 
.,,,,,_ '" -� i 

\ O t 3EP. ct!2J \ 
.,. . ·-, ' --�;�) .. '·,··'\ 

'"';:'J+.Jif.>..";".- ¡ . ,.¡:._,;,n ¡ J 

En atención al oficio TSJ/UT/565/2020, de fecha 1res de septiembre del dos mil 
veín1e, y recibido el día siete de septiembre de este a�o, me permito dar contestación a la 
mformación soücheca de: PJ{UTAIP/284/2020: • ... Documento que conteng,m: Número de 
personas con sentmdas condenatorias por el d&llto de aborto en el periodo del 1 de enero de 
2010 y el l de enero de 2020. ¿ De estos cuas cu.lontas tuvieron derecho a pago de Ilanza y 
cuáles fueron los montos? Desagregar por: 1. Sexo 2.. Año 3. Favor de anex.ir ver5ión pública 
de las sentencias .• " 

En relación a lo ¡¡ rnerior el Secretarlo Juchc1al Adscrito a este Juzgado, hace constar 
que "to existe ningún caso de personas con seneenctas condenatorias por el dehto de aborto, en 
relación al informe sol1c1tado, quien certifica y firma en el presente. 

ATENTAMENT 

CORDERO 

Lo anterior para los efectos que ,:.orrespondan, en 

LI 



"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

DEPENDENCIA: Juzgado CIVil 
OFICIO: 1457 

Huimanguilfo, Tabasco, 07 de sept¡ém�l.L') 

I D!::L ssr �;: .r vi:; ,., " ,: v ce : 
ll!lt1:•,;c<>rl¡,J,!l·;·,. ;'-' ¡· 

1 . . ..• 
1 1 R r-,:., .,,�,] DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON / u " ., '. !.'JL 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA L:G! E.. r.� ! .; .) , .. 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL �n!!?.M, 111 , ••• �_,_,�,,,, • ,;· 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASC . ,. "'=���..b.::i.'::t.:.:!...'.., 
PRESENTE. 

En contestación a su similar T JSNT/565/2020 que data del 3 

de! mes y ano en curso, en re!ación a lo requetido en el Informe solicitado 

en el oficio PJ/UTAIP/284/2020, le informo que previa revisión realizada al 
Sistema de Gestión Judicial y a los libros de gobierno que se llevan en este 
Juzgado Civil a mi cargo: 

• No ha dictado ninguna sentencia ninguna sentencia condenatoria por 

el delito de aborto en el pericxfo del 1 de enero de 2010, al 1 de enero 

del 2020. 

• Por ende, no existen personas sentenciadas por este delito. 

- ---- ---- 



DEPENDENCIA: Juzgado Civil de 
Primera Instancia 

OFICIO: 403 

ASUNTO: Se rinde Informe 

Jalpa Méndez, Tab., a 09 de septiembre del 2020 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia y acceso 
A la Información del Poder Judicial del Estado cie Tabasco, 
PRESENTE, 

En atención a su oficio número 
TSJJUT/565/2020 de fecha tres de septiembre de! dos mil veinte y 
después de haber rea1iz.ado una búsqueda en los libros de gobierno e 
índice y sistema electrónico que se llevan en este ju:z:gado, Informo a 
Usted lo stgutente: 

En este 1uzgado a mi cargo NO existen sentencias 
condenatorias por el delito de aborto en el período comprendido del uno 
de enero del dos mil dlez al uno de enero de! dos mil veinte. 

conducent:es. 

c. 
ón Martínez 

nstancia 



Asunto: Se rinde informe. 

Ja,pa de Mendez, Tab · j"Tii��¡.,iir���2_Q� 
� !,:;:�!,'··, 'i·, .. , !. • 

DR, JULIO OE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN, ! ;�,,, '1." ,, , " , ,,¡ ,' " ' '. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA/ , � ��· 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER J\JIDICIAL' 1' �:,f 2(.¿� 

f eo 

1 ('O l. 

, 1,.ro¡,.·, ,� 
. ._t_A.(�;;.::.:· . .:: - �- ' ' 

En respuesta al oficio TSJ/Ul/565/2020, de tres' ae-geptiembrr. 
del presente año, respecto a la solicitud con número de Folio 
PJ/lJTAIP/285/2020, se informa lo srqurente: 

VJU: .. AHl:RMOSA, TABASCO .. 
PRESENTE. 

".1020, Aif., de l�_Vkarlo. &!neméflto Madre de lo Pofrlo� 

D!:PENDENCIA� Juzgado Segundo Clv/1 (1p 
Primera Instancia. 

OFICIO: 477/2020 

El Pleno del ConsaJo de ta Judicatura del Poder Judicial del Estado ce 
'recescc, r.n la Vigésima Scgund<l Sesión oretoene correspondle'ite al primer 
perfodn de labores del seis de junio de dos mil diecisiete, emitió el acuerdo 
qcnerul 03/2017, a través del cual se crea el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial con sede en Jalpa de r+énoez, Tabasco, el 
coer entró en funcrcnes a partir del veintiséis de junio del dos mll 
diecisiete. 

En ese sentido, del veintiséis de Junio de 2017 al uno de enero de 
L020, en este Juzgado no se ha registrado ningún instrumento sobre qestecron 
�1..:b-roo:,:ada aprobado por esta autoridad, ni notificado a la Secretaria de Salud 
del gobierno del Estado, en términos de lo Que establece el pári·afo segundo de 
la fracc:.lón V det ertfcutc 30 Bis 5 del código Clvll del Estado de Tabasco. 

Lo que informo a Usted, para los efectos legales a que haya lugar. 

--·----·-··· ---- . --· --------· 



"2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMER.íTA DE LA PAíRIAn 

DEPENDENCIA: Juzgado av,1 de 
Primera lnst:loda. 

OFICIO NUM: JCM/1856(].020. 

Macuspana, 'reecsco, México, a 1p de ��e�.��;.._ 
1 . . ' • ) ' ,• 'l: 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN / ,1 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENq:IA f : S[!'. i:';' ¡ 
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIDUrAL .. 
SUPERIOR DE JUsnCIA. ¡ , 
PRESENTE: 1.., ',' ' 

------. ·---� "'·-- -·-��J 
En atención a su osco numero TSJ/UT/565/2020, de fecha tres 

(03) de septiembre del ª"º dos mil velnte (202!1), inrormo a Usted; cce ciespués 
de realizar la búsqueda en el srstena de gestión Judielal, así corre en los libros de 

gobierno que para tal fin se r.e-an en este juzgado informo lo siguiente: 

• �No se encontró documentos que contengan número de personas 
con sentencias condenatorias por el delito de aborto en el periodo 

del 1 etc enero de 2010 y el de 2020."' 

les correspondientes. 

la COI lndependerw::18 de Mac:lls.paoa, Tabasco 
CrvM, Pellal y de Paz 

l'I&-'" - ac.""""-'if1/MM1d,;· 

·- 



Dependencia . .iuz;¡il'Jo CNí1 do P1lmeri !r,&tan�.ia. 
Oncló: 1�84 
Ar.unto, Se r)•lde lnfo=e. 

-----·- 



Dependencia : lllzga.:lo lrn. Civil de Pnmera bW. 

Oficio No. ] 426 

Asuato: El que se ndica. 

Nacajuca. Tab., Méx .• 09 de septiembre de 2020. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENC_IA Y ACCESO A r-·�,-....,, ·--'�·-··-..,.·.-.-.- ""] 
LA JNFORMACION DEL H. TRIBUfJAL , J 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTfDO ' 
Pr ••• nt. 

1 
.•• �···-·, • 

• 
>;..-·.•,l'.o� 

! 
En cumplimiento a lo sollc1tadd.añ.al:a11c1.o T§.JillI/�q)de tres de 

septiembre del presente año, recibido en este Juzgado el nue-ve del mismo 

mes y año. informo a usted que no se ha tramitado �xpodlente alguno en 

donde se hayan dictado sentencias condenatorias por el dcltto de aborto 

en el periodo comprendido del 01 do enero de 2010 al 01 do enero do 

2020. 

Lo que oomunioo a Usted para su conocimienlo y efectos legales 

correspondientes. 





Dependeocla : Juzga® lro. Civil de lr.. ln1t. 

Oficio No. 1246 

Asunto: Ir.forme a transparoncla. 

ParatsO. Tabasc.o, 07 de septiembre de 2020 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO tÍE TABASCO. 
P R E 8 E N T E . 

En atención al oficio TSJ/UT/565/2020 de tres de septiembre del presente 
ano, me permite infonnar a usled que de5Pué$ de une revisión minuciosa en los 

libros de gobierno y el sistema electrOnlco esfera que iia Heve en eere juzgado 

informo lo sigulerl.e : 
Del 1 óe eosrc de 201 O y el 1 de enero de 2020, no existen en 

éste juzgado, casos que tuvieron derecho a pago de rianza en relación al número 
de Personas con SenlBncla Conq&natortas por el deuto de Aborto. 

para efectoo legales conducentes. 

TE. 
ERA INSTANCIA 

TeL(.'OIWl)ljl?OOO(ezt 513!) 



Oficio: 

Asunto: 
1397 
Se rinde informe. 

Dopendoncia: Juzgado Segundo Civil de 

Paraiso, Tabasco. 

Para1so, 'rabaecc. a 07 de septiembre de 2020. 

. . �;'\!}�� H.):L•:-�! s.!_ ¡ 
DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCÓN. r !:7 i:.·D-· ., n.. �-., �� ;.:" ' 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPAREN l�.w ,.:•M �, , , ,01 ,.. , -: ·, : 
Y ACCESO A LA INFORMACION. 1 $' �'] : 
PRESENTE. til tP.� 1 

En atenci6n al oficio número TSJIUT/ §ao2Ü� .-de�1res de ·septiembre del 
\!",>!.!,.".,:' 

presente eno. en relacl6n a la informacróo sohc1 • - • · o.eetes descrito, le hago 
de su conoclmienlo lo siguiente: 

Que de conformidad con el artlculo 47 de le Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, los juzgados de lo c1Yll son legalmente competentes para conocer 

de: 
l. Los negocios contenciosos en materia civil. concurrente, de el(tinc16n de dominio 

y en su caso, de materi., familiar; 

11. los asuntos judiciales de jurisdicción comun relal!vos a concursos, cualquiera 

que sea su monto; 

111. Los interdk::tos: 

rv La d11igenciaci6n de exhortos, cartas rogatorias, requisitorias o despachos· 

V. Los proced1mientos judictales no cootencesos: y 
VI Los damas asuntos que les encomienden tas ieyes. 

De lo que se advierte que la competencia legal es en mata ria civil y no en matena 

peMI. en condusión este juzgado no tramita expedientes de aborto 

Poder JOOic , d� Tab•"-'tl 
'I rlblllW Sup.,rM>r dt Ju,licii,. d(! F.,l:'ldo d<: Tal:>aw.> 

Ju«plo �gundo CMI do Pllmun. lnNI,.;. del l>l,uito ludici•l � l'and,w;,, Tbla.l:n. 
RanchcrfaMoct=ima l'rnnon S<:i:clÓQ, ....,._,.,,, l1b8>co. C !' �6600 Td. (01"93) 3)&1000 Ct� 1132. 

-·- -------- --- 







'/ 

{ ' f ., l'h ,..r:,1 -;: ;.¡"I' ,� .. f. lt. .• ,._ -·-- ·,;·,·----· 
1, > ·: • • •i'.'il:�Í'af,{ll�pa1a. rabascc. ·1 de Sep .. :;�:::.,. 
' •:•,-·- I• ,' •.. ) . \(, ... -.:,' ':, ��'"··;. DP- JULIO DE JFSOS V,! ... ..P..:EZ F,i:t: . • 

!.)'.RECTOR l)f LA IJNiOAD DI; 1 i,.,,.;Nsr;.:<c:N:.lA Y ACCESO 
Al!' INFORMACION DE: N)::>ER .ILJDICIAL DEL E$Tt00 D1:. TABASCO. 
PRESENTE 

En fl;,mc::'.:,- il oecc No�ffeisr.ro;;c, :::� : .. · ,. 
septiembr& del 2020, i' �óo pcr M1'.I Jt¡zgado e11 Ó6 de �llfl"iiiO'ie :!el l:'ttc ee e1:r -o. ,,... 
µarrrvlo inlor:r,a; a Us:a.1, en lo que �!.l II au Sl:Tltlól". 

PJ11JTA!Prib4/202{, P.i pP:!6eí1\<> ;;,!onnc, � Js!eJ. que <:o .,. 
�rr.pr.;ndidc 1el D' (!;, &nai:, ,ioi LJ•: .. Jl de enero �e .():?Q, ar el J,.·;;�c '.'·-�- ; . :, 
lns1<ll".r:.ici de e� Mu� tlQ se l'E!;'1$lro r.!r.:¡.;"'.:: aenlE.-:r.·.;,,,,; r.ü"l•"'-,3;,....,� •· 
Abo!.o. ;lOf !o :anlQ n,ngunc, 11,-,,e c¡a1:> �ar b'>ie 

,,u1·.,.o -: !<,Ño.,. •.• ·: ·.·- · - "· -�···-'" 



DErENl>tNCIA: Jdo. Mfxto de lro. Instancia 

OFICIO NÚMERO: SéD 

ASUNTO: SE RINl)l lN,ORME. 

' . •· < 

,.._ 
Jalapa. Taboséo; o .23 rJlr.lr,ptlembre de,2020 . . · . _.,-,:,., , 1 .. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. ¡: .. 
DIRECTOR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, .t- 
y ACCESO A LA INFORMACIÓN • . ·- t . L.. . ·.· . . " . _, ----.: " ' ---- 

En atención o su oficio TSJ/Uf/565/2020. infOfmo o Uslod que de 
IO büsquedo elecluodo en los libros de gobiemo que se llevo on este 
juzgado o mi cargo, así como de lo revisión al sistema de cesnón judicial 
implementado en el juzgado fesfero]. no se enconlró registro alguno de 
nümero de personas con sentencias condenalonas por el oenc de aborto 
en el periodo de 1 de enero 2010 o 1 de enero de 2020. 

Lo que informo a ustec. ccec los fines y etectos legales 

correspondientes. 

�o ,\lla<to uo, l'r'ont,m 1m1<:rdo clel [)jjctno Q-..t'\1u '.1'1Wo Ju:fuc:I o..t fl""10 • ..., e<> - 20"" 
-- !In nUII..,.,, b<>PQ. í'1ll0$<.;c' lcio':1or<I �¡ �:; .. ;!! =J -�� !:070 --��P:l(·q QQI> ru& 



Oficio No. 558 

Asunto: El que se índica 

Jonuta, Tabasco; 07 de Scpbembrc del 2020. 

r r,;')jS� J !)(1H":J.\{-"' 1 azz. u.--:-.�.t<6 uc ·f,\"l�;,,c,-.. ! 
DR. JUL[O DE JESUS VAZQUEZ FALCON. j r:i,ai:�, �;J�(•.•o> U'. /.'�r., .. 1 : 

' DIRECTOR DE LA UNIDAD D� TRANSPARENCIA) 11.., �.:,;, ¡o•;·, 
Y ACCESO A LA INFORMACJON DEL H. TRIBUNt • ,.i::, · • ·� ! 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 2"> r • ..,. : -:-:¡: , --. - .... 

r,; -- o. .. , ' �- ' � ..... � .... VILLAHERMOSA., TABASCO. ·•w·•,.IJ �. , •• ,,, ., • ,.,, , •· • ., • , r ,., •.•• us.:.,.,� 
\:¿C:ES-� �X, ,i... i·�!_f.!4!.1•' J ) 

' 
En atención, a su oflc.10 número TSJ/UT/565/2020, de fecha tres de 

septiembre del presente año, y recepclonado en este Juzgado el dfa siete del 
presente mes y eño, mediante el cual solicita colaboración para responder la 
sollcltud, informo Lo siguiente: 

PJ/UTAIP/284/2020.· En el cual solicita documentos que contengan: 
Numero de personas con sentencia condenatorias por el delito de aborto en el 
periodo de! 1 de enero de 2010 y el l de enero de 2020. LDe estos casos cuentes 
tuvieron derecho a pago de fianza y cuales fueron los montos? Desagregar por 
l.· Sexo. 
2.- Ai'lo 
3.- Favor de anexar versión publica de las sentencias: TnforTTIO a usted que hasta 
la techa solicitada no se ha reg!so-ado ninguna. 



• ', -r- . - - ' 

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCJA 

OFICIO: 192 
AS U N T 0:- SE RJNDE INFORME 

TACOTALPA, TAS., 14 DE Sr.PTIEMBRE DE 20l0. . ' ' ,· '.i.- .. ,�1 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN r--· --- 
DIRECTOR. DE UNIDAD DE TRANSPAREN,CIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTIQA DEL ESTADO, 

1 

En atenctón e su oficio número 

TSJ/UT/565/2020, de fecha 03 ce sepUembre det presente año, 
recibido el 14 de los corrientes, respecto ar rubro Pl/UTAlP/284/2020:· 

me permito lnformar1e que en este juzgado a mi cargo, no se ha 

dictado ninguna sentencia por el delito de ABORTO. 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

A LÓPEZ MUAOZ 

L'O.H/w:� 

--- --·-- ------- . -- - 



" 
"ZOXJ AIIO de � vtcano, Ber.cmdnt., _.., lJC /;I r,,tn.• (s\ DEF•, NOESC,., Jc,p<><,o M"'o ce P"m'"' "'" 

ortcio No. 59t 

�.� ... � 
"'SUNTO Sr COtfilSIA OFICIO TSJ/UT/5(,5/20'.!0 

la vcetc. HL;moogvllo, Tob, o¡�·��"";'-:··-¡ 

f.:,-_,·,;: . . -· ... , ! 

1 ' 
' "t:;:i ---, . ,)� .. �4. • 

I t•t ·� A• -· Li :; ·: ..• _ _, __ ·- -- -� , 

rn �'º a s:.o siml:Jr TSJ/Ul/565nt'20. de focha •� dft s.e,plicmbra dt:l 
prPSffll t: ur'I<>, respecto ot SIQuter.:e tr-to-rre. H ••• P JfUT Alf' /284/2020 nocurnenlo, qua 
contPngon: Niimerw 00 peno.'lOl" con scntenclos condenafOfioi; POI' el de� Oe 

obotlo on el pe,ludo del ! Óll ltllt'ro da 2010 y el 1 de enero dfol 2020 .. •. Cornv1•co 

a U�ted uue p¡evlo fe>','Sión efecluodn o 1o$ ,lbros de QOl.>iemn y OI ::iítemo de eVero 
r.rr. de cee ¡uzgodo o l"'li CC«JO. NO SE fNCONTRO REGlmtAOO NINGIJN OATO Q(Jf 

INIOflM,U. 

MD"MCC,1mr. 

DR JUI IQ DE JESUS VAJ.Qr.Jl �ALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD Df. lllA.'ISPA..:FNCI/\ 
'( ACC.fSO A LA INK..JRII.ACIÓN 
Ofl TRIKUNAL SUf'�IOR OC: MTICI,\ on E::.TACO 
VillAHtllMOSA. lABASCO. 


